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El 12 de julio de 2024 se publicó 
en la Gaceta Oficial nro. 6.821 
Extraordinario el Decreto 
Presidencial nro. 4.972, mediante 
el cual se fija en 0% la alícuota 
del Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras (IGTF) 
para las transacciones realizadas 
por los contribuyentes señalados 
en los numerales del 1 al 4 del 
artículo 4 de la ley que establece 
dicho impuesto.

Decreto nro. 4.972 
Fijación de alícuota del cero por ciento del 
Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras

Antecedentes
El artículo 4 de la Ley del IGTF  señala los sujetos 
pasivos del impuesto, al indicar en sus primeros 
cuatro numerales a los siguientes:
1. Las personas jurídicas y entidades 

económicas sin personalidad jurídica, 
calificadas como sujetos pasivos especiales 
(SPE), por los pagos que realicen con cargo a 
sus cuentas bancarias.

2. Las personas jurídicas y entidades 
económicas sin personalidad jurídica, 
calificadas como SPE, por los pagos que 
hagan sin mediación de instituciones 
financieras.

3. Las personas jurídicas y entidades 
económicas sin personalidad jurídica, 
vinculadas a un SPE, por los pagos que 
hagan a través de cuentas bancarias o sin 
mediación de instituciones financieras.

4. Las personas naturales, jurídicas y entidades 
económicas sin personalidad jurídica que, sin 
estar vinculadas con un SPE, realicen pagos 
por cuenta de ellas, con cargo a sus cuentas 
bancarias o sin mediación de instituciones 
financieras.



Boletín Informativo Tributario y Legal
Edición 38 | Agosto 16 de 2024

Aspectos relevantes

 • Se fija en cero por ciento (0%) la alícuota del 
IGTF para las transacciones realizadas por los 
contribuyentes señalados en los numerales 
del 1 al 4 del artículo 4 de la Ley de IGTF, 
previamente indicados.

 • Las transacciones realizadas por los 
contribuyentes señalados en los numerales 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley del IGTF, 
referidos a los pagos en moneda extranjera 
o criptoactivos distintos a los avalados por 
la república, seguirán sujetas a la alícuota 
establecida en la referida ley, es decir, del 3%.

Vigencia
Este decreto entró en vigor el 15 de julio de 2024.
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